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* 420 584,00 (¡CUATROCIENTOS VENTE 

41 NET 

JUZGADO QUINTO DE Lo 
CIVIL DE PICHINCHA 

- AVISO JUDICIAL 
(REMATE? 

Se pone en conocimiento del públi 
ra en general que el día martes 6 de 
octubre de 1981, de dos a sers de la 
tarde en ta Secretaría del Juzgado 

(himto de to Cru de Piehincha. perra 
lugar el remate del bien inmueble qu 
a contmeación describo 

Propiedad ubicada en da Urbaniza. 

cion Felix, del cantón Quito, província) 
de Pichincha, entre tas Calles Azogues] 
Herboso, sm número, lote N*.3 cir 
cunstrito dentro de los siguientes lin. 

deros. Norte: con tos totes N?” 42 y N? 
13 Sur caile “Herboso””: €ste. con el 

tote N* 2: Oeste. calle “Azoques”. 
bene das siguientes medidas: Norte. 

2355 m. Sur 21 m.: Este. 399 m: 
Oeste 1985 m., dando un total de 
442 72 metros cuadrados: avaluado. al 
tazoh de,$ 1 900,00 cada metro cuad:a- 
do dando un total de $ 841. 168.00. 

€l remate se efectúa sobre el cin- 

Cuenta por ciento del inmueble descri- 

to por consiguiente el avalúo de dicho 

cincuenta por ciento. es de $ 

ML QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO SUCRES) 

Se aceprarán posturas que cubran 

las dos terceras partes del evalua peri- 

ciat por tratarse de primer señalamien- 

to. debiendo adjuntarse a la oferta el 
10 por ciento de etla en efectivo o che- 
Que certificado pata seguridad y se- 

tedad de la misma. 

Particular que comunico para tos fi- 

nes de ley 

Alcides Redín G 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

QUINTO DE LO 
/ CIVIL DE PICHINCHA 

Se requiere a los acreedores 
de Yaruqui Cía. Ltda. en ti- 
quidación, para que ten el | 

" plazo de sesenta dias, a par- 
tir de la última publicación, 
presenten los documentos 
que acrediten sus derechos, 
los mismos que se recibirán 
en Av. 10,de Agosto. 2915 y 
Selva Alegre oficina 207. 

MANUEL ESPIN P. 
LIQUIDADOR 

be 

  

        
DITIMAS DOTA $ 24-A6o-J98 L 

OWITERAN 4 ENMUENC JA 

DE COMPAÑIAS 
txuacto de da escritura pública de 

constitución de te Compañía Anómma 
denominada * FOR S.A.” 

>. Cetebiración - de da escritura 
«¿pública da - escritura pública de 
<onstitución dea Compañía Anóhima 
denominada “FITURI S.A ", se ororgó 
ante el fiorario Décimo Séptimo del 
<antón Quito, el 4 de mayo de 1981, 
tue aprobada por la señora economista 
Teresa Minuche de Mera, Superin- 
tendente de Compañías, mediante re- 

sotición N* 10291 de - de junio de 
1981 

ta inscripción en el Registro Mer 
"cantil der cantón Quito censta"bajo el 
WN” 69%, Tomo 112, de 14 de julio de 
1981 

2  Comparecientes. - Comparecen 
al otórgamiento de ta mencionada 
escritura quública los señores: José 
Delgado Mena. José Ormaza Torres, 
José Sánchez ibarra, Patricio Hidalgo 
Perez. Mumberto Rodriguez Ortiz y Je- 

ses iópez Rupelo. todos por sus pro- 

pios derechos. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana a ex- 
cepción del señor Jesús López Rupelo 

que es de nacionalidad española, do- 

miciliados ena ciudad de Quito. 
3  — Denominación.- La Compañta 

se denomma “FIFTURI SA. Su plazo 

de duración es de cincuenta años. 

4 — Domicilio. El domicitio principal 
de la Compañío es la ciudad de Quito. 

5 Objeto Social.- El objeto social 
de ta compañia es el de efectuar Jabo- 

tes de turismo interno y externo, pro- 
mover el turisnto a/y deste el Ecuador 
y. en general desarrollar ta actividad 

turistica. 
6 Capital social. El capital social 

ue ta Compañte es de UN MILLON DE 
SUCRES,. dividido en mil acciones or 
dmarias y nominativas con un vator de 
UN Mil SUCRES cada una 

3 integración de) capital - El ca- 

pual social de“ la Compañia está 
integramente suscrito , 

PAGADO 
En numerario $ 250.000 00 
Po: pagar $ 750.000.00 

8 Forma de adminiswación.- La 
Cumpañía está gobernada pos ta Junta 

General de Accionistas y administrada 

«por el Burectorio. el Presidente. el Vi- 
cepresiuente y e) Gerente General. 

Representación legal... La represen 

tación legál de la Compañia “FITUR! 

S A". da ejercerá el Gerente General. 

lo que pongo en conocimiento del 

público para les fines legales consi- 

guientes, 

Quito. a 27 de jutio de 1981 

Dr Marcelo Icaza Ponce 
. SECRETARIO GENFRAL 

ENCARGADO, e   
  

¿JMEGADO 5*DEZ po 
las om - 

   

    
    

   
   

    

ta preseñtó 
sorteo” ¡Én 
a u e “anteced 

  

procesales com 3: 
acompsñeda. apas 

waldo Denilo Mon 
cuentra comprendido en das dispo s 

ciones de tos Arts, 540 y 559 del Cód 
90 de Procedimiento Civil. se deciar 
con lugar al concurso de acisedors 
de dicho señor: ordenándose en cor 
secuencia. se proceda a la Ocupació 
y depósito de sus bienes, libros 
correspondencia y demás doesiman 
tos. los cuates se entregarán al Sindi 

co doctor Augusto del Pozo, en la to 

ma tegal: que es la formación del cen 

curso antedicho se comunique e 
público por uno de los periódicos di 
ta localidad. Que se señale oportuna 
mente día, hora y lugar en QUe 38 ce 

lebre ls junta de acreedores; que se 
dcumulen todos los juicios seguidos 
contra el deudor, por obligaciones de 
dar o hacer. que se oficia a uno de los 

señores Jueces de lo Penal. para que 
inicie el juicio respectivo en orden a ta 
caliticación de la insolvencia. Se pre 

viene al deudor, Que no podrá ausen- 

tarse de la ciuded, sin permiso del 
Juzgado: y. que dentro de ocho días. 
debe presentar el balance de sus 

bienas, con "expresión de activo y pasi- 

vo: y que, en caso de no hacerlo, se 
mandará e former tal balance por el 
Síndico o por uno de los acreedores, 
Prohibess hacer pagos y entregar ál 
deudor, so pena de nulidad: advirtión 
dose a quienes 1engan bienes 

les del mismo. que estén en ts 
ción de entregarlos al Síndico y 
riéndoles que, de no hacer[h 

cutrirán en responsabilida al.- 

Citese al deudor, quien co te el 
Art. 561 del mismo Código, podrá opo' 
ñerse a esté concurso. Tómese nota 
del Casillero y domicilio señalados : 
Citese y notifíquese - Cómpuesto * ps 
nat” Vale - . 
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Sin. 

Dr Rafasi Palacios D. 
JUEZ S* DELOCIVH- | 

Certifico. Marzo Y de 1981 f). Asci- 
des A Redín G - Secretario 
“Juzgado 5” de lo Civil. Quita, junio 

17 de 1831: las 9 a.m. Dése cumpli 
miento al auto inicial: remitanse las 
oficios correspondientes, dése el aviso 
para ía publicación respectiva y. no-, 
tifiquese al Síndico designado doctor 

Augusto del Pozo, para Que se pose 
siones del _CStgo, previa acóptación y 
juramento. sl dla martes próximos 
veintitrés de este mes, a las cuatro de 
ta tarde Notifíquese t) Rafael Pala-. 

cios D- Lo Certifico - El Secretario. 
AÁicides A Hedín G. Junio 1? de 1981 

Lo que pongo en conocimiento-pars 
tos fines consiguientes de ley. 

Alcides A. Redin G. z 
SEERETARIO. 5d 
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